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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

n ®' M. el Rey Don Alfonso XIII (q, D. g.), ¿ M. la Reina 
oona Victoria Eugenia, S. A. R. el principe de Asturias 
^ iniaules y domas personas de la Augusta Real familia 
continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceía 27 septiembre 1920).

SECCIÓN SEGUNDA
588M CIñ 32LÁOTMl 32 2¿”á30ZA

Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.
CIRCULAR

En cumplimiento del ait. 12 del Reglamento de Epi
zootias, se declara enfermedad viruela ovina en término 
municipal de Urrea de Jalón, debiendo, por tanto, las 
Autoridades y funcionarios cumplir y hacer cumplir a 
Jos interesados las disposiciones reglamentarias, tanto 

n las circunstantias actuales que a continuación se ex
presan, cuanto en las que las Autoridades señalen suce
sivamente a medida qua nuevas invasiones lo exijan, las 
cuales serán comunicadas a mi Autoridad, a la Ins- 
P^ión provincial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: el monte 
omuna!, desde el camino de los Estrechos al mojón de 

gardallur, y un trozo de la vega, desde el camino de 
Jiera al mojon de Plasencia de Jalón, que es la zona 
^clarada infecta, con linderos ostensibles, albergue y 

. revadero, en la acequia de la Hermandad, en el sirio 
"amado Puente del Gaño.

Zona neutra limitante a la infecta: suficiente. 
Zaragoza, 27 de septiembre de 1920.

El Gobernador, 
Co n d e De Co e l l o

SECCIÓN CUARTA

leiiow 26 Sasiceü de la jrsytóa ¿a tag; ;

Edicto para notificar el embargo de fincas a desdores 
de paradero desconocido por medio del Bo l e t ín  Of i
c ia l  y «Gaceta, de Madrid». .

1 D. Mariano Tremps Garín, Recaudador auxiliar de Gontri- 
¡ buciones del pueblo de Bujaraloz;
■ Hago saber: Que cn el expedieute que me hallo inatru- 
; yendo por débitos do contribución y años que a continua

ción se expresan, he acordado y se hun practicado tmbar- 
• gos de tincas a los deudores hacendados de parader: 
. conocido que a continuación se expresan: ‘ des-

Urbaiia.—Años 1906 a 1914.
Promulo Andradé Larrosa: una casa sita, en la 

lie Mayor, 3.2, de este te'rmino; que linda por D. 
Manuel Ezquerra, por I. con Santiago Frordelis y por 
E. con carretera. J r

ca- 
con

Juan Buena Arcal: una casa, sita en la calle Alta 
20, de este termino; que linda por I). con Gregorio Fe- 
rrer, por I. con Francisco A sin y por E. con co- 
rralaza. r

I ermina Calvete Sampcr: un pajar, sito en la parti
da de Canvedón, de este término; que ¡inda por D, con 
camino ror I. con Feliciano Calvete y por E con 
Ignacio Pallares.

Pascual Calvete Villagrasa: una mitad casa, sita en 
la calle de Sta. María, 4, de este término; que linda 
por D. con Manuel Martín, por I. con Aniceto Vi
llagrasa y por E. con Feliciano Calvete.

Juan CaVinTcms: una casa sita en el monteó, de 
este termino; que linda por D. con Salada de Agustín 
villagrasa, por I. con Faustino Rubio y por E con el 
mismo.

, Clemente Escandía Palacio (herederos): una casa 
sita en h calle de Sta. Bárbara, 17, de este te'rmino; 
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que linda por D. con Isidoro Gros, por I. con Mariano 
Ferrer y por E. con agüera.

Silvestre Flordelís Rubio: una casa, sita en la calle 
de Luna, 5, de este término; que linda por D. con Ma
riano Torres, por I. con Eloy Pallas y por E. con Cle- 
to Luy. .

Teodoro Flordelís Solanot: un tercio de casa, sita 
en la calle Mayor, 24, de este término; que linda por 
D. con Santiago Frordelis, por I. con Juliana Pallarés 
y por E. con vía pública.

Florencio Labuena N: una mitad casa, sita en la ca
lle de Santiago, 12, de este término: que linda por 
D. con Victoriano Arcal, por I. con Narciso Solanot y 
por E. con Carlos Lorda.

Domingo Luna Ferrer: una casa, sita en la calle 
de Sta. María, 5i, de este término; que linda por 
D. con callizo, por I. con vía pública y por E. con 
José Gros.

Teodoro Postigo N: una casa, sita en la calle de San 
Antonio, 5, de este término; que linda por D. con Ci
rilo Postigo, por I con María Samper y por E. con Ci
rilo Postigo.

Salvador Rozas Mompeón: una casa, sita en la calle 
de San Antonio, 27, de este término; que linda por 
D. con Cristóbal Palias por I. con Pedro Luey y por 
E. con calle Sta. María.

León Ros Beltrán: una casa, sita en la calle de San 
Agustín, 8, de este término; que linda por D. con Ma
nuela Postigo, por I. y E. con corralaza. ,

Emilio Rozas Ramón: una casa, sita en la calle Al
ta, 20, de este término; que linda por D. con Mariano 
Villagrasa, por I. con Pedro Escandía y por E. con 
corralaza.

Manuel Rozas Ramón: una mitad de casa, sita en 
la calle Alta, 20, de éste término; que linda por D. 
con Mariano Villagrasa, por I. con Pedro Escandía y 
por E. con corralaza.

Lorenzo Rozas Palacio: una mitad de casa, sita en 
la calle de Sta. Bárbara, 37, de este término; que lin
da por D. con Pedro Arcal, por I. con Pedro Puerroy, 
y por E. con agüera.

Ildefonso Rozas Palacio: una mitad de casa, sita en 
la calle de Sta. Bárbara, 37, de este término; que linda 
por D. con Pedro Arcal, por I. con Pedro Puerroy y 
por E. con agüera.

Eusebio Samper Used; una casa, sita en la calle 
Mayor, 3o, de este término; que linda por D. con Bár
bara Lacruz, por I. con Segundo Escandía y por E. con 
calle S. Miguel. , ,

Rosario y Manuela Samper Gabás: un más, sito en 
la partida de Val de la Fuen, de este término; que linda 
por D, I. y E. con el interesado.

Ignacio Sena N: una casa, sita en la calle de San Ro
que, 14, de este término; que linda por D. con vía pú
blica, por I. con Francisca Escandía y por E. con Juan 
Calvete.

Leopoldo Soto Calvete: una casa, sita en la calle de 
Sta. Bárbara, 69, de este termino; que linda por D. 
con Isidoro Calvete, por I. con Mariano Avancé y por 
E. con agüera.

Juan Terrón Pallarés: una casa, sita en la calle de 
Sta Bárbara, Sp, de este término; que linda por D con 
Lucas Gorín, por I. con Fernando Palla y por E. con 
agüera.

Ruperto Terrón Lorda: una casa, sita en la calle de 
S. Roque, 9, de este término; que linda por D. con 
Petra Palla, por I. con Eduvigis Urea y por E. con 
calle del Sol.

Valora Usón Gargallo: un tercio de casa, sita en la 
calle Alta, 37, de este término; que linda por D. con 
Clara Puerroy, por i. con María Barrachina y por E. 
con agüera.

Mercedes Usón Peralta: una 5.a parte de casa, sita 

en la calle Mayor, 24, de este término; que linda por 
D. con Santiago Flordelís, por I. con Juliana Pallas y 
por E. con vía pública.

Juan Ramón Urbez: una casa, sita en la calle San 
Agustín, 9, de este término; que linda por D. con Ma
riano Pallares, por I. con casa de Santiago, por E. vía 
pública.

Apolonia Villagrasa Murillo: una 4.a parte de casa, 
sita en la calle Mayor, 40, de este término; que linda 
por D. con Lorenzo Rayo, por I. con Manuela Ezque- 
rra y por E. con id.

Casiana Villagrasa Used: una casa, sita en la calle 
Alta, 20, de este término; que linda por D. con Leo
cadia Villagrasa, por I. con Pablo Carme y por E. 
con corralaza.

Félix Villagrasa Villagrasa: una casa, sita en la 
calle déla Luna, ¡, de este término; que linda por D. 
con Francisca Lorda, por I. con vía pública y por E. 
con Cleto Luy.

Pedro Luy Grañena: una casa, sita en la calle de 
San Antonio, 25, de este término; que linda por D. 
con Salvador Rozas, por I. con Lorenzo Pueyo y por 
E. con calle Santa María.

Joaquina Saltó Peralta: una mitad de casa, sita en la 
calle de San Miguel, 32, de este término; que linda por 
D. con Santiago Bellón, por I. con Angela Gros, por 
E. con vía pública.

Dolores Saltó Peralta: una mitad de casa, sita en la 
calle de San Miguel, 3z, de este término; que linda por 
D. con Santiago Bellón, por I. con Cipriano Calvete y 
por E. con vía pública.

Mónica Villagrasa: una casa, sita en la calle de San
ta Bárbara, 5i, de este término; que linda por D. con 
Mariano Arca!, por I. con Mariano Lorda y por E. 
con Agüera.

Ycorno quiera que los deudores referidos no residen ni tie
nen representante en este pueblo, ni han participado a la De
legación de Hacienda el lugar de su residencia o h persona 
que ha de representarles, se les notifica el embargo por me
dio de la presente, que por duplicado se remite a la Tesore- 
ría^io Hacienda de esta provincia, para que pueda acordar 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y en la Gaceta de Madrid, 
según dispone el art. 142 de la Instrucción de 26 de abril de 
1900, y se les requiera para que en término de tercero día 
presenten en esta Oficina los títulos de propiedad de los bie
nes embargados, bajo apercibimieuto de suplirlos a su costa.

En Bujaraloz, a 8 de julio de 1920.—El Recaudador, Ma
riano Tremps.

Edicto para notificar por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  y 
la «Gaceta de Madrid», a forasteros, la providencia 
de segundo grado.
El abajo firmado, Recaudador de la Hacienda en los pue

blos que se citan;
Hago saber; Que en el expediente que me hallo instru

yendo por débitos de contribución y anos que a continua
ción se expresan, se ha dictado la siguiente

^Providencia.—De conformidad a lo dispuesto en el ar
tículo 66 de la Instrucción de 26 de abril de 1900, declaro 
incursos en el segundo grado de apremio y recargo del 10 
por 100 sobre el importe total del descubierto a los con
tribuyentes incluidos en la siguiente relación. Notifíquese a 

I los contribuyentes esta providencia a fin de que puedan 
satisfacer sus débitos durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles, que de no verificarlo, se procederá 
inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando 
al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se 
expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador 
de la propiedad del partido parala anotación del embargo.

Y hallándose comprendidos entre los deudores a quienes 
se refiere la anterior providencia los que a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les 
notifica por medio de la presente, que por duplicado se re
mite a la Tesorería de Hacienda de esta provincia, para 
que pueda acordar su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia y en la Gacela de Madrid, según dispone el ar
tículo 142 de la Instrucción de 26 de abril de 1900.
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La Almunia. Dionisio Guerrero, 2*69 * - r Francisco Orna, 6'49
Urbana.— Tercer trimestre de 1919.

María Aisa, 3*16 pesetas

Sebastiana Hernández, 5*11 
Justo Julián, í‘57. 
Antonio Lacárcel, 3*61.

1 Petra Orna, 6'95.
' Pedro Orna, 3*84
! Manuel Orna, 1'77•José Alares, 2'49 

Antonio Alares, 5'05 
Valentín Alares, 443 
Antonio Alares, 5‘84 
Francisco Alonso, 3'28 
Antonio Bardaji, 1‘84

Antonio Lajusticia, 3*75
Mariano Lajusticia, 5*25 
Pantaleón La torre, 2*23 
Francisco Latorre, 4*07
Manuel Lntorre, 1*65

Concepción Ostáriz, 1*97 
Pascual Pérez, 2*49 
Francisco Pérez, 3 93 
Agustín Pérez, 1*57 
Manuel Pardos, 1*84 
José Romeo, 1*84Pedro bidón, 2*30

Sebastián Castro, 14'7 Manuel Longares, 4*46 Manuel Roy, 1*77.León Die -, 1*90 
Lorenzo Diez, 1*84 
Faustino Diez, 4*27

Isidro Longares, 5*77
Basilio Longares, 3*67

Melchor Sánchez, 1'64
Antonio Sánchez, 2'96

Manuel López, 3*48 José Sánchez, 2*03 
Pantaleón Serrano, 40*22 
Agustina Serrano, 4*07 
Tomás Serrano, 1*51

Errncisco Domínguez, 7'08
Miguel Éscusol, 9,17
Manuel Fernández, 2'23

Mariano López, 2*82
Valero López, 2*76
Ramón López, 5*77

Andrés Francés, 3*48 
Miguel Francés, 2'03 
Vicente Erancés, 6'63 
laacuala Francés, 1'58 
^alvador García, 4*46 
Faustino García, 1*51

Melchora López, 2*87.
Manuel Marín, 3*35
Hilario Marín, 1*70
Gregorio Martíu, 3*87.
El mismo, 4
Pedro Martínez, 14*86

Benito Soria, 4*92
Faustino Soria 1'77
Francisco Soria, 2*95 
Ildefonso Soria, 1*90 
Antonio Soria, 1*97 
Martín Soria, 1*97 
Manuel Torcal 8'82Manuela García, 3'08 

benito Garéía, 2*63 
Ramón García, 11*02
Lorenzo Gil, 1*58 
Pascual Gil, 3*08 
inocencia Gil, 1*84

Gil, 1*97 
Antonio Gil, 1*97 .

José Martínez, 2*30
Andresa Martínez, 2*23
Gaspar Martínez, 2*17

Antonio Vallejo, 4*20
Isidoro Vicente, 2*10

Gregorio Martínez, 1 97 
Eduardo Martínez, 3*08
Gaspar Martínez, 3*93 
Justo Martínez, 1*77 
Mariano Martínez, 2*10

Santiago Villa, 7*22 
Domingo Viñas, 1*64 
Sebastiana Viñas, 3*08 
Casildo Zaragozano, 1*77 
Manuel Zazurca, 1*85¿eresa Gil, 1'96 

redro Ginto, 4'07
Juana Monteagudo, 2'86 
M.e Santos Moreno, 1'64 En La Almunia, a 25 de octubre de

Antonio García, 2*76 Juana Oriol, 6*97 1919.— El Recaudador, Luis Morales.

Sección provincial de Pósitos de Zaragoza.

dirA QUO í espediente de recaudación de los créditos que a su favor tiene el Instituto que se
aira, se ha dictado con esta fecha la siguiente 4
au» ^Procidencia. — Recibida en esta oficina de mi cargo la relación de los deudores al Pósito de Tierna 
fe“h 8e exPresarán, y que durante el plazo de cinco días comprendidos del 15 al 20 del mes actual, no han satis- 
dernf”? deudas» quedan mcursos en el primer grado de apremio, según lo prevenido en el art. 8.» del Real 
D^rei° de 24 de diciembre de 1909, con la advertencia de que transcurridos ocho días desde la fecha de la 
ü esente sin haber hecho efectivos el principal, y recargo del 5 por 100, quedarán incursos en el segundo grado o

aÍ 10pOT 100 sobr1e la deudQ Principal, procediéndose contra los mismos en la forma determinada
articulo 66 y siguientes de la Instrucción de apremios de 26 de abril de 1900».

PrA«n T en cu,mPlimicnt0 de lo que dispone el mencionado articulo 8.» del Real decreto de referencia, se publica la 
vent te' P°r la que anuncio a los deudores comprendidos én la siguiente relación el derecho que tienen de sol

dar sus descubiertos con el recargo del primer grado de apremio en el plazo indicado anteriormente
En Zaragoza, a 27 de septiembre de 1920.—El Jefe de la Sección interino, Juan Andréu.

RELACIÓN QUE SE CITA

To t a l b s ,,.

9.
i

29
55

NOfllBOES DE LOS DEUDORES 

o Süs CAUSA HABIENTES
NOMBRES DE LOS FIADORES

B*BOHAS
DB LA a0BLI8ACI0NBS | CANTIDADES ADEUDADAS

Día. Mes. Año.
Principal 

e Intereses.
Pesetae.

5 por 100 
de recargo. 

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

Curmelo Gracia.........................
Ciernen te García.. ................... 2 Novbre. 1919 j 55*12

55'12
2*76
2*76

57'88
57'88

1 1

110*24 5'52 115*76
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SECCIÓN SEXTA
Godojos.

Con arreglo al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la secretaría del Ayuntamiento, se 
celebran el dia 3 de octubre y hora de las quince del 
mismo, en el local de la Casa Consistorial, la subasta 
del arriendo ordinario de pesas y medidas de uso obli
gatorio y el de agencia y descarga, desde el día 3 de 
dicho mes al 3o de septiembre de 1921.

Si la primera subasta no diese resultado, se cele
brará una segunda el día 5 de dicho mes, en el propio 
local y hora que la primera, con areglo á dicho pliego 
de condiciones y la rebaja del 25 por 100 del tipo pri
mitivo. ,

Godojos, á 26 de septiembre de 1920.—El alcalde, 
José Alda.

SECCIÓN SÉPTIMA

administración de Justicia
rlsi#.

t'^o a?ercibimier.to de ser declarados rebeldes y de wcwnr 
en las dewXs responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados gue a continuación se expresan, en el plazo que 
se les jija a contar desde el dia de la publicación del anun
cio en este periódico oficial y ante el Juez o Tribunal que se 
:eñala, se les cita, llama y emplaza, encarqdndose a todas 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan a 
ta busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Juez o Tribunal, cotí arreglo a los ar
tículos 612 y 898 de la ley de Enjuiciamiento criminal. 66 
del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento ¿e Marina Militar.

TORRES TORRES, Andrés; de veintiocho años 
de edad, natural de Linares, ambulante, hijo natural 
de Josefa; que tuvo su última residencia en Borja, hoy 
en ignorado paradero, se le cita por la presente para 
que el día dos de octubre próximo, a las diez de su ma
ñana, comparezca ante la Audiencia provincial de Za
ragoza, al objeto de cumplir con lo prevenido en el 
artículo séptimo, de la ley de diez y siete de marzo de 
mil novecientos ocho; haciéndole presente que según 
determina la disposición del artículo octavo de la ley. 
de Condena condicional que atendida a ser segunda 
citación; de no comparecer, y no 'excusar la falta, se 
dejará sin efecto la suspensión de condena y se proce
derá desde luego a ejecutarla; todo en méritos de cau
sa que se le sigue sobre hurto, y en virtud de orden 
de la Superioridad.

ALVAREZ MARTÍNEZ, Victoriano; hijo de Ma
nuel y de Bernabea, natural de Madrid, de estado sol
tero, profesión empedrador, de veinticinco años de 
edad, estatura un metro quinientos ochenta y dos milí
metros, color sano, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz larga, boca pequeña, barba pequeña, do
miciliado últimamente en Zaragoza; procesado por fal
ta a incorporación a Cuerpo, comparecerá, en término 
de treinta días, ante el Teniente Juez instructor del Ba
tallón de Cazadores Barbastro, número cuatro, don 
Juan Saeta López, residente en Tetuán (Marruecos).

Tetuán, quince de septiembre de mil novecientos 
veinte.—El Teniente Juez instructor, Juan Saeta.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.
D. José María Montón Pérez, Juez ejerciente de pri

mera instancia de este partido de Ateca;
Hago saber: Que para pago de las responsabilida

des impuestas por el Sr. Ingeniero Jefe de Montes de 
la provincia a Agustín Espiago Serrano, por pastoree- 
abusivo en el montejSalcedo, de Villarroya, en siete de 
julio de mil novecientos diez y nueve, se Sacan a le 
venta en primera pública subasta y con sujeción y por 
tipo de su tasación, los bienes que le fueron embargados 
al mismo a las resultas del indicado expediente y que a 
continuación se describen:

Se advierte que para tomar parte en la subasta habrá 
de depositarse previamente sobre la mesa del Juzgado, 
o en la oficina correspondiente, el diez por ciento en 
efectivo de los bienes que se pretendan adquirir, sin 
cuyo requisito no se admitirá licitador alguno; que no se 
admitirá postura que no cubra las dos terceras partes 
de su avalúo; que el remate podrá hacerse a calidad 
de cederlo a un tercero, y que éste se celebrará en la 
Sala-audiencia de este Juzgado el día seis de octubre, a 
las once y quince minutos de la mañana.

Bienes que se subastan.
Un viñedo americano de seiscientas cepas, en la par

tida de Llano quemado; que linda norte viña de Nar
ciso Polo, sur finca de uno de Aniñones, este finca de 
herederos de Juan Moros y oeste de Francisco Mar
tínez; tasado en cuatrocientas pesetas.

Dado en Ateca, a veintidós de septiembre de mil no
vecientos veinte.— José María Montón.—El Secreta
rio judicial, Teodosio Aznar.

Ateca.
D. José María Montón Pérez, Juez ejerciente de pri

mera instancia de este partido de Ateca;
■* Hago saber: Que para pago de las responsabilidades 
impuestas por el Sr. Ingeniero Jefe de Montes de la 
provincia a Ventura Gañón Valtueña, por pastoreo 
abusivo en el monte Salcedo, de Villarroya, en treinta 
y uno de agosto de mil novecientos diez y nueve, se sa
can a la venta en primera pública subasta y con el tipo 
de su tasación los bienes que le fueron embargados al 
mismo, a las resultas del indicado expediente, y que a 
continuación se describen. ,

Se advierte que para tomar parte en la subasta habrá 
de depositarse previamente sobre la mesa del Juzgado, 
o en la Oficina correspondiente, el diez por ciento en 
efectivo de los bienes que se pretendan adquirir, sin 
cuyo requisito no se admitirá licitador alguno; que no 
se admitirá postura que no cubra las dos terceras par
tes de su avalúo; que el remate podrá hacerse a cali
dad de cederlo a un tercero, y que éste se celebrará en 
la Sala-audiencia de este Juzgado el día seis de octu
bre, a las once de la mañana.

Bienes que se subastan.
Un campo secano, en Cerro Merino, de una yugada-, 

que linda este campo de Roque Tobajas, sur de Pedro 
Millán, oeste de Severiano Muñoz y norte de Gregorio 
Gracia; tasado en cincuenta pesetas.

Dado en Ateca, a veintidós de septiembre de mil no
vecientos veinte. — José María Montón.—El Secreta
rio judicial, Teodosio Aznar.

Imprenta del Hospicio.


